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EXPDTE. Nº: 295/2009 - P.Com

AUTOR: ODARDA María Magdalena

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Ente Provincial Regulador de la Electricidad (EPRE), la 
necesidad de contar con el servicio de energía eléctrica en todos los 
establecimientos agropecuarios ubicados en la margen Norte del río 
Negro, Departamento Conesa.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESP. APROV. INT. DE REC. HIDRICOS, REC.ENRG. Y SER ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   TORRES        LOPEZ        PERALTA        PASCUAL        RODRIGUEZ        VAZQUEZ     
   ZUAIN     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

 

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 05 DE ABRIL DE 2010.- 

 


